
,ffi .AflO DE LA UIIIÍ'AD, TA PAZ Y EI- DESANROIO"

Sama, 07 de s€tiembre de 2023,

VISTO:

La Solicilud ln con Regisbo de T.D. N' 5257-2023, de fecha 06 de septiembre del 2023; el INFORME N'345-2023-UP-GA-
GM/i¿lDS, de fecha 07 de sept¡embre de 2023, sl INFORME N'091-202$GA-cM/l\,lD$T, de fecha 07 de setiembre de m23,
yi

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Disbitalde Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomia politica, económica y adminisfaüva
en los asuntos de su comp€lencia conbme a la Ley N'30305, mediante la cual se modficó el articulo l94" de le ComütJción
Poliüca del Peru, €n concordancia con el articulo ll delTltulo Preliminarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica ds Munic¡palidades,
quo dofine a las mun¡cipalidad€€ como órganos do gobiemo con porsonerla juld¡ca de derodro público, con autonomfa
polltica, €conóm¡ce y adminisúaüva en los asuntos de su compotoncia, del mismo modo €n la parte final del mismo cuorpo
normaüvo se presoibe que la autonomla de las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo,
administativa y de administración con sujec¡ón al ordenam¡enb jurldico.

Que, msdianto la L€y N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades on su articulo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)
Delegar sus atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en 6l Gerente Municipal. Asimismo, el artldlo 26'
Administrac¡ón Munlcipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concuftente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,

participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444,Ias facultades y funciones se establecen
los instrumentos d6 gestión y la presente Ley.

Que, a través de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'11&2023.ArllDS, de fed|a 04 de julio del 2023, se delega tunciones,
atribuciones y facultades admin¡straüvas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, denfo de
las facultades atribuidas hacia el Gerente MuniciDal, s€ €ncuenba las relacionadas a la aDrobación de exD€dienbs técnicos
y/o estud¡os d6finitivo6, lal como se señala en el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECEh hs Facultadea Administatvas y
Resoluüvas quo por ósto acto se delegan son las siguientes: EN ff,ATERIA DE PERSONAL: el numeral l) Emitir Resoluciones
de Gerencia Municipal de Designaclón o Encargatura, bajo los alcancos del Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N'728.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Canera Adminisüativa en su
Capltulo lll D6 Los Cargo6, "Altfculo 23 dispone quo los cargos son los pueslos do trabajo a través de los dlalos los
funcionerios y servidoros desempeñan las funciones asignada6", en su "Artldllo 25 establece que la asignación e un cargo
s¡empre 68 temporal. Es determinada por la necesidad institucional y resp€ta el nivel de carrera, grupo ocupacional y

especial¡dad alcanzados" y en su "Artfculo 77 dispone que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad dkectiva o de @nfranza Wt decisión de la autoddad competente en la misma o diferente entidad; (. , . )"

Qu€, mediante la Solicitud s/n con Registro d€ T.D. N' 5257-2023, d€ fecha 06 de septiembre, 6l lNG. GONZALo CABRERA
PEREYRA, con la de solicitar puosto d6 trabajo 6n la ilIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAXIA, para la UilIDAD DE
PLAllEAlllEl{TO URBANO Y CATASTRO según la evaluación de hoja de vida, de acuerdo a mi profesión de INGENIERO
GEÓGRAFO.

Que, a travás del INFORME N'34$2029UP-GA-GWMDS, de f6cha 07 de sepüembre de 2023, el Jefe de la Unidad de
Personal, concluye 6mite visto bueno al CuÍiculum Vitae del lNG. GONZALO CABRERA PEREYRA, cuonta con la
exp€riencia laboral y el perfil necssario pare asumir cárgo como per6onal directivo, por lo que remite el pres€nto dodmento
autorjzsndo el ingreso para laborar en la enüdad, como Jefe de la UI{IDAD DE PLAITIEAIIIENTO URBANO Y CATASTRO.

Qu6, de acuerdo al INFORME N'091-2023-GA-GM/MD$T, de hcha 07 d€ s€tiembre dé 2023, el cerente de Administracron
concluyó visto bueno al CunicNrlum Vitae al lNG. GONZALO CABRERA PEREYRA, qimple con 6l perfil para que puoda
ocupar 18 JEFATURA DE LA UNIDAD DE PLANEAfiIIENTO URBANO Y CATASTRO, por lo que remit€ ol presente
dodmento autorizando el ingreso para laborar en la entidad mediante aclo r$oluüvo.

Que, en mérito de caulelar el desarrollo ópümo de la Entidad y al marco l6gal acotado, resulta nocosario s6 6mita acto
resolutivo qua apruebo la des¡gnación al lNG. GOi{ZALO CABRERA PEREYRA, en el cargo d€ JEFE DE LA UNIDAD DE
PLANEAIIIIENTO URBANO Y CATASTRO. de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA.

'Elcomb¡o.n morcho'
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.AflO DE LA UIIIDAD, LA PAZ Y EL DESARROITO'

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonla con la
Constitución Pol¡tica del Peni: en uso de las afibucionos conftrkias por la R€olución de Alcaldfa N'011&202&M,DS de
ftcia 21 de junio de 2023, con ól Visto Bu6no de la Gerencia de Asesoria Juridica;

SE RESIJELVE:

ARTbULO PRIÍIERO: DESTG¡{AR, a paftir de 07 de sspüembre de 2023, al lNG. GOilZALO CABRERA PEREYRA en el

cargo de JEFE DE LA UI{IDAD DE PLANEA IEiÍTO URBAT{O Y CATASTRO de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
g!'iilA, por 106 fundamenbs anbs expuesbs en la parb considerativa de la presenb. Baio los alcances dsl Régimen Laboral
d6l D€crato Lsgislativo 276 y su Reglamonto epobado modianb Decreb Supremo N'005-9GPCM. Deb¡endo cümplir con las

inherentes al cargp, d€ aderdo a Ley y a los documentos de gesüón vigentes.

ARÍICULO SEGUI{DO: DEJAR, SIN EFECTo LEGAL bdo ac{o adm¡nistraür/o que se oponga a la presente Resoluclón.

ARÍICULO TERCERO: NOTIFICAR la pr€sente ReEolución al profosional lIG. GOI{ZALO CABRERA PEREYRA, y a las
Unidades Ogánicas conespondientes de la Enlidad, para su conocimi€nb y fines consiguiontós.

REGÍSTRESE, COTUNÍOUESE Y cÚilPLASE


